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*2025162000114061* 
ICANH - 2025162000114061 

No. Entrada 2025184200098542  

 

 

Bogotá D.C., 09-10-2025 

 

 

Señor 
RODRIGO GARCÍA CAMPIÑO 
Director de Obra 
Consorcio San Miguel 
socioambiental@intramaq.co ; csanmiguelcaldas@gmail.com  

 
Asunto: Concepto sobre Mejoramiento de La Vía 
Dorada - Sonsón, Ruta del Renacimiento entre los 
departamentos de Antioquia y Caldas – Rad. 
2025184200098542. 

 

Reciba un cordial saludo. 
 

El Instituto Colombiano de Antropología e Historia - ICANH ha recibido la 
comunicación relacionada con el proyecto citado en el asunto, donde se presenta 
“Respuesta radicado ICANH –2024162000017351 No. entrada 
2024184200014732”, asociada con su consulta inicial con asunto “Concepto sobre 
la aplicación del Programa de Arqueología Preventiva para las actividades de 
mejoramiento de la vía Dorada-Sonsón, Ruta del Renacimiento entre los 
departamentos de Antioquia y caldas” con radicado 2024184200006022.  
 
Al respecto, le comunicamos que, las actividades de mejoramiento que se pretenden 
realizar en la vía Dorada-Sonsón, ubicada en los municipios de Victoria y Samaná 
departamento de Caldas y en el municipio de Nariño departamento de Antioquia, no 
se encuentran dentro de los preceptos legales que deben registrar un Programa de 
Arqueología Preventiva ante esta entidad, en los términos del Decreto 1080 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura, modificado por el Decreto 138 de 
2019. 
 
No obstante, se identificó una superposición de parte del área objeto de su consulta 
con el sitio arqueológico denominado “Caracolí”, reportado en la tesis de pregrado 
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inédita (Departamento de Antropología, Universidad de Antioquia, Medellín) de 1998 
denominada “Contextualización arqueológica de la cuenca del río Samaná sur”, 
cuyos autores son Cadavid Giraldo, Silvia y Gonzalo Ospina Cifuentes (información 
geográfica anexa). 
 
El área de esta investigación corresponde, de manera aproximada, al polígono de 
interés comprendido entre Campo Alegre y la vereda Villa Hermosa, con énfasis en 
la ribera del río Samaná. Los diferentes sitios arqueológicos identificados en la citada 
tesis inédita, entre los que se encuentra el sitio “Caracolí”, abarcan superficies 
cercanas a 600 m² (20 x 30 m) y fueron denominados como Yacimientos, 
asignándoles numeración consecutiva en cada vereda. 
 
En este punto es válido mencionar que otros sitios arqueológicos reportados en la 
misma investigación (“El Hogar” y “La Mayoría”) se encuentran cercanos (entre 85m 
y 400m), aunque no se superponen de manera directa con el área objeto de su 
consulta. 
 
Retomando, entre los materiales recuperados se reportaron petroglifos, fragmentos 
de cerámica y piezas líticas, localizados principalmente a profundidades entre 20 y 
40 cm. La cerámica corresponde a los tipos Marrón Inciso y Ferrería. Entre otras, se 
destaca que los espacios han tenido un uso minero tanto en época prehispánica 
como en el momento de la investigación, con la posibilidad de que dicha actividad 
continúe vigente. 
 
En cuanto a medidas de manejo arqueológicas, los autores resaltan la necesidad de 
ampliar las investigaciones en el área. 
 
Finalmente, se concluye que, dado que la exploración se concentró únicamente en 
la ribera, existe una alta probabilidad de identificar nuevos hallazgos arqueológicos 
en sectores más distantes, incluso hasta un kilómetro río arriba o río abajo, 
relacionados con procesos de movilidad y dispersión de las comunidades que 
ocuparon la zona. 
 
Conforme a lo anterior, para cualquier intervención que implique remoción de 
suelo en el área objeto de su consulta, que se superpone con el sitio arqueológico 
“Caracolí”, es necesario implementar las medidas de manejo arqueológicas 
suficientes para garantizar la protección de los bienes o contextos arqueológicos allí 
presentes. Para esto, es necesario contar con los servicios de un profesional en 
arqueología que realice una solicitud de Autorización de Intervención Arqueológica 
ante el ICANH.  
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Para ello, se deberá enviar a través del canal oficial habilitado por el ICANH, es decir, 
el correo institucional contactenos@icanh.gov.co, los siguientes documentos: 
 

● Oficio en PDF dirigido a la Coordinación del Grupo de Arqueología del ICANH 
solicitando la Autorización de Intervención Arqueológica, debidamente 
firmado por el profesional en arqueología. 

● Formato de registro de proyectos diligenciado en digital en formato Excel. 
● Una copia en PDF de la propuesta que debe contener las siguientes partes: 

Portada, Planteamiento y justificación, Antecedentes, Objetivos, Metodología, 
Cronograma, Presupuesto y Bibliografía. 

● Anexos en PDF (Hojas de vida, mapas y otros, propuesta sobre manejo del 
patrimonio, propuesta de Arqueología Pública). 
 

Una vez el Instituto reciba la solicitud de Autorización, se procederá a revisar la 
documentación presentada, evaluar la propuesta de Intervención Arqueológica y 
determinar si la misma cumple con los requisitos técnicos y científicos establecidos 
en la “Guía de presentación de solicitudes para autorización de intervención sobre 
el patrimonio arqueológico”. 
 
Si la propuesta cumple, en un término no mayor a quince (15) días hábiles contados 
desde el día hábil siguiente a la radicación de la solicitud, el ICANH expedirá la 
correspondiente Autorización a nombre del profesional en arqueología solicitante con 
la cual se podrá dar inicio a las actividades arqueológicas aprobadas. Si la propuesta 
no cumple, se comunica esta decisión mediante oficio requiriendo los ajustes 
pertinentes, con el fin de que el profesional en arqueología vuelva a presentar la 
solicitud. 
 
Una vez finalizada la investigación, el profesional en arqueología titular de la 
Autorización de Intervención Arqueológica debe radicar ante el ICANH el informe 
final teniendo en cuenta lo establecido en la “Guía de presentación de informes 
finales”. 
 
El Instituto evalúa el informe y determina si cumple con los requisitos técnicos y 
científicos establecidos en la Guía. Si el informe cumple, se comunica esta decisión 
mediante oficio en un término de quince (15) días hábiles contados desde el día 
hábil siguiente a la radicación del informe, comunicando que las obligaciones 
contraídas con la Autorización han finalizado e informando que el documento será 
remitido al centro de documentación del ICANH para su consulta pública. Si el 
informe no cumple, se comunica esta decisión mediante oficio requiriendo los ajustes 
pertinentes, con el fin de que el profesional en arqueología vuelva a presentar el 
documento. 
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Finalmente, le recordamos que cualquier actividad que se desarrolle sobre el 
Patrimonio Arqueológico de la Nación sin la debida autorización por parte del ICANH, 
constituirá una falta administrativa, sin perjuicio de las acciones penales y policivas 
que procedan dadas las particularidades del caso. 
 
Quedamos atentos a cualquier inquietud al respecto. 
 
El ICANH lo invita a diligenciar una encuesta ingresando al siguiente enlace: 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeJZNcGyn1sdGJBLLoH0VxOaO7-
ZbeAcvBwbUTUP0_xT9fBug/viewform con la cual busca conocer su percepción sobre 
los trámites y servicios que presta la entidad. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
JUAN PABLO OSPINA HERRERA 
Coordinador Grupo de Arqueología  
Subdirección de Gestión del Patrimonio 
Instituto Colombiano de Antropología e Historia 
 
Con copia a:  
 

• Alcaldía Municipal Victoria, Caldas 
         alcaldia@victoria-caldas.gov.co  

• Alcaldía Municipal Samaná, Caldas 
         contacto@samana-caldas.gov.co  

• Alcaldía Municipal Nariño, Antioquia 
         contactenos@narino-antioquia.gov.co  
 
Anexo: Shape de Sitios Arqueológicos Caracolí, El Hogar y La Mayoría - Excel 
 

Transcribió: 

Karen Johanna Amaya 

Contratista 

Grupo de Arqueología 

Revisó: 

Rodolfo Cepeda 

Contratista 

Grupo de Arqueología 

Aprobó: 

Juan Pablo Ospina Herrera 

Coordinador 

Grupo de Arqueología 
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